
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

PRIMERA PRUEBA PROCESO SELECTIVO UNA PLAZA DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL. 

CONCURSO-OPOSICIÓN. TURNO LIBRE

¡¡¡ATENCIÓN¡¡¡

NO ABRA EL CUESTIONARIO 
HASTA TANTO SE LO INDIQUE EL 

TRIBUNAL CALIFICADOR

(su incumplimiento supondrá la 
expulsión del aula y de la 

oposición).

Alcalá la Real, 9 de abril 2026.

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

CUESTIONARIO TIPO TEST

1. Indique cuál de las siguientes afirmaciones es falsa:
a) Las  Cortes  Generales  podrán  autorizar  la  constitución  de  una  comunidad 

autónoma cuando su ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna 
las condiciones del apartado 1 del artículo 143.

b) Las Cortes Generales podrán sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 143.

c) Las Cortes Generales podrán autorizar y modificar, en su caso, un Estatuto de 
Autonomía para incluir municipios pertenecientes a otro territorio.

d) Las Cortes Generales podrán autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de 
autonomía  para  territorios  que  no  estén  integrados  en  la  organización 
provincial.

2. ¿Quién tiene iniciativa para promover la reforma del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía?
a) Únicamente las Cortes Generales. 
b) El Presidente de la Junta de Andalucía.
c) Los ciudadanos mediante iniciativa popular. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

3. En el procedimiento ordinario de reforma constitucional, si no hay acuerdo 
entre  ambas  Cámaras  mediante  una  Comisión  Mixta,  el  Congreso  podrá 
aprobar la reforma por:
a)  Mayoría absoluta, si el Senado la aprobó por mayoría de 2/3.
b)  Mayoría de 2/3, siempre que el Senado haya alcanzado la mayoría absoluta.
c)  Mayoría de 3/5 en ambas cámaras.
d)  Mayoría de 2/3, si el Senado ha alcanzado al menos mayoría absoluta.

4. La aprobación de Ordenanzas Locales:
a) Se llevará a cabo por la Alcaldía.
b) Seguirá el procedimiento establecido en el artículo 48 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases del Régimen Local.
c) Seguirá el procedimiento establecido por cada Entidad Local.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

5. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones es INCORRECTA con respecto a las 
fuentes del derecho?
a) Las categorías normativas que integran el sistema de fuentes del ordenamiento 

comunitario se dividen en dos grandes grupos: derecho originario y derecho 
derivado.

b) Según el concepto de fuentes del derecho estudiado, la fuente y la norma que 
contiene vienen a ser lo mismo.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

c) Los tratados internacionales no forman parte  del  sistema de fuentes de los 
ordenamientos autonómicos.

d) El  régimen general  de las fuentes viene determinado en la  Constitución en 
tanto última norma sobre la producción de normas.

6. Señale cuál de las siguientes afirmaciones es CORRECTA en relación con los 
Decretos-Leyes, según la previsión constitucional:
a) Pueden regular materia electoral general en caso de urgente necesidad.
b) Para dictarlos es necesaria la delegación previa de las Cortes Generales.
c) Después de ser dictados deberán ser inmediatamente sometidos a debate y 

votación de totalidad al Congreso de los Diputados.
d) La potestad de dictarlos la tiene el Presidente del Gobierno.

7. El acto administrativo… Señale la respuesta INCORRECTA:
a) Es una declaración de juicio o de deseo.
b) Es  esencialmente  bilateral,  pues  requiere  mediación  de  voluntad  del  sujeto 

destinatario para alcanzar validez.
c) Es fiscalizable ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
d) Tiene  su  origen  en  el  ejercicio  de  la  potestad  administrativa  distinta  de  la 

reglamentaria. 

8. Los actos administrativos:
a) Todos  son  siempre  recurribles  en  vía  administrativa  o  contencioso-

administrativa, porque no puede producirse indefensión al administrado.
b) Sólo pueden ser recurridos si son expresos ya que en otro caso no es posible 

conocer su contenido siendo imposible su impugnación.
c) Sólo pueden ser recurridos si son definitivos.
d) Pueden ser recurridos si son definitivos y, en el caso de que sean de trámite, si 

son de trámite cualificados en los términos en los que estos son definidos por 
la Ley 39/2015. 

9. Señale la afirmación CORRECTA:
a) Salvo  disposición  expresa  en  contrario,  los  informes  serán  facultativos  y 

vinculantes.
b) La  incomparecencia  en  el  trámite  de  información  pública  impedirá  a  los 

interesados interponer los recursos procedentes contra la resolución definitiva 
del procedimiento. 

c) Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 
serán, con carácter general, inmediatamente ejecutivos.  

d) Los interesados deberán aportar documentos originales siempre que se lo exija 
la Administración. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

10.  El plazo para interponer recurso extraordinario de revisión:
a) Será de tres meses, en cualquier caso.
b) Será de cuatro  años a  contar  desde el  conocimiento de los  documentos o 

desde que la sentencia judicial quedó firme.
c) Será de tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde 

que la sentencia judicial quedó firme.
d) Será de un año cuando se incurra en error de hecho al dictar el acto firme en 

vía administrativa. 

11.  El régimen de sesiones ordinarias del Pleno:
a) Será cómo mínimo de cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más 

de 25.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en 
los Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 
25.000  habitantes;  y  cada  tres  meses  en  los  municipios  de  hasta  5.000 
habitantes.

b) Será como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada tres meses en los 
Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 
20.000 habitantes; y cada seis en los municipios de hasta 5.000 habitantes

c) Será como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
25.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en los 
Ayuntamientos de los municipios de una población entre 10.001 habitantes y 
25.000 habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 10.000 habitantes.

d) Será como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en los 
Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 
20.000 habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes.

12.Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del  número legal  de 
miembros de las corporaciones:
a) Aprobaciones de operaciones financieras o de crédito y concesiones de quitas 

o esperas, cuando su importe supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios 
de su presupuesto.

b) Aprobaciones de operaciones financieras o de crédito y concesiones de quitas 
o esperas, cuando su importe supere el 15 por ciento de los recursos ordinarios 
de su presupuesto.

c) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del  10 por ciento de los 
recursos ordinarios de su presupuesto.

d) Concesión  de  bienes  o  servicios  por  más  de  cinco  años,  siempre  que  su 
cuantía exceda del 15 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

13.El plazo de prescripción de las infracciones y sanciones:
a) Será de tres años para las infracciones muy graves, dos años para las graves y 

un año para las leves.
b) Será de tres años para las infracciones muy graves, dos años para las graves y 

seis meses para las leves.
c) Será de dos años para las infracciones muy graves, un año para las graves y 

seis meses para las leves. 
d) Será de tres años para las infracciones muy graves, un año para las graves y 

de seis meses para las leves. 

14.Un empleado público gozará de los siguientes permisos:
a) Por fallecimiento del  cónyuge,  pareja  de hecho o familiar  dentro del  primer 

grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  4  días  hábiles  cuando  el  suceso  se 
produzca  en  la  misma  localidad,  y  5  días  hábiles,  cuando  sea  en  distinta 
localidad. En el caso de fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad  o  afinidad,  el  permiso  será  de  3  días  hábiles  cuando  se 
produzca en la misma localidad y de 4 días hábiles en distinta localidad.

b) Por  fallecimiento del  cónyuge,  pareja  de hecho o familiar  dentro del  primer 
grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  3  días  hábiles  cuando  el  suceso  se 
produzca  en  la  misma  localidad,  y  4  días  hábiles,  cuando  sea  en  distinta 
localidad. En el caso de fallecimiento de familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad  o  afinidad,  el  permiso  será  de  2  días  hábiles  cuando  se 
produzca en la misma localidad y de 3 días hábiles en distinta localidad.

c) Por  fallecimiento del  cónyuge,  pareja  de hecho o familiar  dentro del  primer 
grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  3  días  hábiles  cuando  el  suceso  se 
produzca  en  la  misma  localidad,  y  5  días  hábiles,  cuando  sea  en  distinta 
localidad. En el  caso de fallecimiento de familiar  dentro del  tercer grado de 
consanguinidad  o  afinidad,  el  permiso  será  de  2  días  hábiles  cuando  se 
produzca en la misma localidad y de 4 días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.

d) Ninguna de las anteriores es correcta.  

15.  ¿Cuál de las siguientes afirmaciones NO es falsa?
a) El personal laboral se clasifica en fijo, temporal e interino.
b) Al personal eventual le es aplicable el régimen del personal laboral.
c) Cuando el  personal  directivo  reúna la  condición  de  personal  laboral  estará 

sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.
d) El  personal  funcionario  interino podrá ser  nombrado para circunstancias de 

exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 
periodo de doce meses.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

16.  Podrá admitirse la revisión de precios en los contratos del sector público…:
a) Que  no  sean  de  obras,  de  suministros  de  fabricación  de  armamento  y 

equipamiento  de las  Administraciones Públicas  o  de suministro  de  energía, 
aunque su período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años 
siempre que la suma de la participación en el presupuesto base de licitación 
del contrato de las materias primas, bienes intermedios y energía que se hayan 
de emplear supere el 20 por ciento de dicho presupuesto.

b) Que  no  sean  de  servicios,  de  suministros  de  fabricación  de  armamento  y 
equipamiento  de las  Administraciones Públicas  o  de suministro  de  energía, 
aunque su período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años 
siempre que la suma de la participación en el presupuesto base de licitación 
del contrato de las materias primas, bienes intermedios y energía que se hayan 
de emplear supere el 10 por ciento de dicho presupuesto.

c) Que  no  sean  de  obras,  de  suministros  de  fabricación  de  armamento  y 
equipamiento  de las  Administraciones Públicas  o  de suministro  de  energía, 
aunque su período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años 
siempre que la suma de la participación en el presupuesto base de licitación 
del contrato de las materias primas, bienes intermedios y energía que se hayan 
de emplear supere el 10 por ciento de dicho presupuesto.

d) Que  no  sean  de  servicios,  de  suministros  de  fabricación  de  armamento  y 
equipamiento  de las  Administraciones Públicas  o  de suministro  de  energía, 
aunque su período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años 
siempre que la suma de la participación en el presupuesto base de licitación 
del contrato de las materias primas, bienes intermedios y energía que se hayan 
de emplear supere el 20 por ciento de dicho presupuesto.

17.  Según  el  artículo  156  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  en 
procedimientos abiertos de adjudicación de contratos sujetos a regulación 
armonizada…:
a) El plazo de presentación de proposiciones no será inferior a treinta días, para 

los contratos de obras, suministros y servicios, y a veinticinco días para las 
concesiones  de  obras  y  servicios,  contados  desde  la  fecha  de  envío  del 
anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

b) El plazo de presentación de proposiciones no será inferior  a treinta y cinco 
días, para los contratos de obras, suministros y servicios, y a veinticinco días 
para las concesiones de obras y servicios, contados desde la fecha de envío 
del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

c) El plazo de presentación de proposiciones no será inferior  a treinta y cinco 
días, para los contratos de obras, suministros y servicios, y a treinta días para 
las concesiones de obras y servicios, contados desde la fecha de envío del  
anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

d) Ninguna respuesta es correcta. 

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KX

5L
SL

XR
5J

7W
C

TJ
Q

3X
T2

FR
PQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
32

 



 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

18.  De  conformidad  con  el  artículo  164  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el presupuesto general de la entidad 
local estará integrado por:
a) Por el presupuesto de la propia entidad y el de sus organismos autónomos. 
b) Por  el  presupuesto  de  la  propiedad  entidad  y  los  estados  de  previsión  de 

gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca 
parcialmente a la entidad local.

c) Únicamente por el presupuesto de la propia entidad, ya que sus organismos 
autónomos presentarán su presupuesto de forma independiente. 

d) Las respuestas a) y c) son correctas. 

19.La función de control y fiscalización en una entidad local:
a) La ejerce la Secretaría e Intervención municipales. 
b) Son funciones propias de la Tesorería Municipal.
c) Corresponden al Alcalde y al Pleno, en función de las circunstancias.
d) Están atribuidas exclusivamente a la Intervención Municipal. 

20.   Se inadmitirán mediante resolución motivada las solicitudes de acceso a la 
información pública… :
a) Que  se  refieran  a  información  que  esté  en  curso  de  elaboración  o  de 

publicación general.
b) Relativas a información para cuya divulgación no sea necesaria una acción 

previa de reelaboración.
c) Dirigidas  a  un  órgano  en  cuyo  poder  obre  la  información  cuando  se 

desconozca el competente.
d) Todas las anteriores son correctas. 

21.  Señale la respuesta INCORRECTA:
a) El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.
b) Se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad 

libre,  específica,  informada  e  inequívoca  por  la  que  este  acepta,  ya  sea 
mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos 
personales que le conciernen.

c) El  derecho  de  supresión  se  ejercerá  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 
artículo 16 del Reglamento (UE) 2016/679.

d) El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los 
medios a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

22.  En lo referente al  Plan integral de sensibilización y prevención contra la 
violencia  de  género,  las  actuaciones de  sensibilización deben recoger,  al 
menos, los elementos siguientes (señala la respuesta CORRECTA):
a) Presentar  la  violencia  en  su  naturaleza  estructural  y  unidimensional,  como 

fenómeno enmarcado en la  desigual  distribución de poder  entre hombres y 
mujeres.

b) Promover el rechazo social a la figura del agresor y la detección y prevención 
de  macromachismos,  denunciando  sus  abusos  y  destacando  las 
consecuencias de estos, señalando sus responsabilidades, con el fin de evitar 
la imagen de impunidad.

c) Presentar una imagen de las mujeres supervivientes que han sufrido violencia 
de género como sujetos plenos, con posibilidad de superar las situaciones en 
las  que se  encuentran y  como referentes  de lucha  por  los  derechos  y  las 
libertades.

d) Las respuestas a) y c) son correctas. 

23. “La  no  aceptación  de  la  orientación  sexual,  identidad  de  género  o  las 
características sexuales de la persona menor de edad”:
a) Se  considera  un  indicador  de  riesgo  y  viene  recogido  como  tal,  en  el  

Protocolo  en  materia  LGTBI  en  los  centros  de  Servicios  Sociales 
Comunitarios.

b) Se considera un indicador de riesgo y viene recogido en la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente  a  la  violencia.  Disposición  final  octava.   Modificación  de  la  Ley 
Orgánica  1/1996,  de  15  de  enero,  de  Protección  Jurídica  del  Menor,  de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

c) No está tipificado como indicador de riesgo.
d) Se considera un indicador de riesgo y viene recogido en la Ley 4/2021, de 27 

de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. Artículo 44. Derecho a la  
identidad de género.

24.Los artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley 8/2017,  de 28 de diciembre, para 
garantizar  los derechos,  la  igualdad de trato y no discriminación de las 
personas LGTBI y sus familiares en Andalucía, clasifican las infracciones 
en  base  “a  la  naturaleza  de  la  obligación  incumplida  y  la  entidad  del 
derecho afectado”, estableciendo tres categorías. Se considera Infracción 
Grave:
a) Utilizar  o  emitir,  de  forma  reiterada,  expresiones  vejatorias  por  razón  de 

orientación sexual, identidad sexual o expresión de género o que inciten a la 
violencia  contra  las  personas  LGBTI  o  sus  familias,  en  la  prestación  de 
servicios  públicos,  en  cualquier  medio  de  comunicación,  en  discursos  o 
intervenciones públicas o a través de las redes sociales.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

b) Promover, justificar u ocultar por cualquier medio la discriminación hacia las 
personas LGTBI  o  sus familiares,  negando la  naturaleza de la  diversidad 
sexual e identidad de género.

c) Promover, difundir o ejecutar por cualquier medio cualquier tipo de terapia 
para modificar la orientación sexual y la identidad de género con el fin de 
ajustarla a un patrón heterosexual y/o cisexual.

d) Utilizar  o  emitir  expresiones  vejatorias  por  razón  de  orientación  sexual, 
identidad  o  expresión  de  género  o  que  inciten  a  la  violencia  contra  las 
personas LGTBI o sus familiares, en la prestación de servicios públicos, en 
cualquier medio de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o a 
través de las redes sociales.

25.Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans  y  para  la  garantía  de  los  derechos de  las  personas LGTBI,  en su 
artículo 3, define la “identidad sexual” como:
a) Vivencia interna e individual del sexo tal y como cada persona la siente y 

autodefine, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al nacer.
b) Atracción física, sexual o afectiva hacia una persona del mismo sexo.
c) La manifestación que cada persona hace de su sexualidad ante la sociedad.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

26.Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans  y  para  la  garantía  de  los  derechos de  las  personas LGTBI,  en su 
artículo 43.1. Legitimación, establece que:
a) Toda  persona  de  nacionalidad  española  menor  de  dieciséis  años  podrá 

solicitar  por  sí  misma ante el  Registro  Civil  la  rectificación de la  mención 
registral relativa al sexo, siempre que se acompañe informe psicológico que 
evalúe la identidad de género sentida, la persistencia de la disonancia con el 
sexo biológico y la ausencia de trastornos de personalidad.

b) Toda  persona  de  nacionalidad  española  mayor  de  dieciséis  años  podrá 
solicitar  por  sí  misma ante el  Registro  Civil  la  rectificación de la  mención 
registral relativa al sexo.

c) Toda  persona  de  nacionalidad  española  mayor  de  dieciséis  años  podrá 
solicitar  por  sí  misma ante el  Registro  Civil  la  rectificación de la  mención 
registral relativa al sexo, siempre que la persona haya iniciado una terapia 
hormonal de asignación de género, al menos un año antes de la solicitud.

d) Toda  persona  de  nacionalidad  española  mayor  de  dieciséis  años  podrá 
solicitar ante el Registro Civil la rectificación de la mención registral relativa al 
sexo, siempre que sea asistida por su representación legal y manifieste su 
consentimiento. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

27.El  Protocolo  en  materia  LGTBI  en  los  centros  de  Servicios  Sociales 
Comunitarios  (en  adelante  SS.SS.CC.),  establece  como  una  de  las 
orientaciones y pautas generales para la inclusión social:
a) Designar una persona profesional técnico referente dentro del Equipo Básico 

de Servicios Sociales Comunitarios sobre materia LGTBI,  a quien puedan 
acudir  todas  las  personas  que  interactúan  en  los  Centros  de  Servicios 
Sociales  Comunitarios  para  recibir  información  acerca  del  protocolo,  así 
como de la materia en cuestión.

b) Realizar  preguntas  a  las  personas  trans  sobre  su  corporalidad,  su 
genitalidad,  o  si  se  han  sometido  a  cirugías,  para  conocer  y  valorar  su 
situación.

c) Respetar el nombre registral de la persona, ya que es el que aparece en la 
documentación, aunque se pueda usar el pronombre elegido por la persona 
usuaria.

d) Derivar los casos de LGTBIfobia a organizaciones LGTBI que trabajan en la 
defensa de los derechos del colectivo LGTBI y asesoran y dan una atención 
especializada a las personas LGTBI y familiares.

28.Según establece el Artículo 48 del Código Deontológico de Trabajo Social 
(del Consejo General de Trabajo Social, 2012), sobre la confidencialidad y el 
secreto profesional es CORRECTO que: 
a) La  confidencialidad  constituye  una  recomendación  en  la  actuación  del/la 

trabajador/a social y un derecho de la persona usuaria, y abarca a todas las 
informaciones  que  el/la  profesional  reciba  en  su  intervención  social  por 
cualquier medio. 

b) La  confidencialidad  constituye  una  obligación  en  la  actuación  del/la 
trabajador/a social y un derecho de la persona usuaria, y abarca a ciertas 
informaciones  que  el/la  profesional  recibe  en  su  intervención  social  por 
cualquier medio. 

c) La  confidencialidad  constituye  una  obligación  en  la  actuación  del/la 
trabajador/a social y un derecho de la persona usuaria, y abarca a todas las 
informaciones  que  el/la  profesional  reciba  en  su  intervención  social  por 
cualquier medio. 

d) La  confidencialidad  constituye  una  recomendación  en  la  actuación  del/la 
trabajador/a social y un derecho de la persona usuaria, y abarca a ciertas las 
informaciones  que  el/la  profesional  recibe  en  su  intervención  social  por 
cualquier medio.

29.En el ámbito del Trabajo Social, los niveles de prevención se dividen en 
primario,  secundario  y  terciario.  ¿Cuál  de  las  siguientes  afirmaciones 
describe correctamente el nivel de prevención secundario?: 
a) Estrategias  para  prevenir  la  aparición  de  problemas  sociales,  como 

programas de educación y sensibilización. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

b) Intervenciones  que  buscan  reducir  la  severidad  de  los  problemas  ya 
existentes, como la atención a personas en riesgo de exclusión social. 

c) Acciones orientadas a la rehabilitación y reinserción de personas que han 
superado una crisis, como programas de seguimiento post-adicción. 

d) Medidas que tienen como objetivo restaurar la situación de las personas tras 
un evento traumático, como la atención psicológica de crisis.

30.Según la  Ley  9/2016,  ¿Cuál  de  los siguientes principios  rige  el  Sistema 
Público de Servicios Sociales de Andalucía?: 
a) Subsidiariedad estatal. 
b) Libre elección absoluta de recursos. 
c) Uniformidad territorial obligatoria. 
d) Atención centrada en la persona.

31.¿Cuál es un requisito esencial del Proyecto de Intervención Social en la Ley 
9/2016?: 
a) Debe elaborarse únicamente por profesionales del ámbito especializado. 
b) Debe acordarse con la persona usuaria y/o su unidad de convivencia.
c) No puede modificarse una vez aprobado. 
d) Se estructura exclusivamente a partir de los recursos disponibles.

32.¿Cuál  de  las  siguientes  NO  es  una  finalidad  prioritaria  del  Plan 
Concertado?: 
a) Garantizar la atención social básica a nivel municipal. 
b) Cofinanciar los servicios sociales comunitarios. 
c) Desarrollar exclusivamente programas de intervención especializada. 
d) Favorecer la igualdad territorial en el acceso a los servicios.

33.La aplicación SEGISS es: 
a) Es un sistema estatal de gestión de la información de SS.SS., que reemplaza 

a  la  aplicación  SIUSS  como  una  herramienta  tecnológica  que  facilita  la 
recopilación de datos de las personas usuarias en este primer nivel.

b) Es  un  sistema autonómico  de  gestión  de  la  información  de  SS.SS.,  que 
reemplaza  a  la  aplicación  SIUSS como  una  herramienta  tecnológica  que 
facilita la recopilación de datos de las personas usuarias en este primer nivel.

c) Es un sistema de gestión de datos de SS.SS. destinado a la  explotación 
estadística  de la  información,  integrando y  centralizando los  datos  de los 
distintos sistemas de información sobre servicios sociales.

d) Es la aplicación oficial para gestionar el reconocimiento de la dependencia y 
el Programa Individual de Atención (PIA). Permite a los ciudadanos consultar 
el estado de su expediente, presentar solicitudes y documentación, y recibir 
notificaciones de forma teórica.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

34.Según  el  Reglamento  de  Régimen  interno  de  SS.SS.CC.  y  Equipo  de 
Tratamiento Familiar (en adelante ETF) del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá 
la Real,  una persona usuaria podrá efectuar el cambio de profesional de 
referencia:
a) Por modificación del domicilio dentro del municipio de Alcalá la Real.
b) A instancia de la persona usuaria, siempre que cuente con el visto bueno de 

la concejala del área de Servicios Sociales del Ayuntamiento.
c) A  instancia  de  la  persona  usuaria  motivada  suficientemente,  una  vez 

evaluada  la  petición  por  la  Dirección  de  centro  y  en  cualquier  caso 
comunicada de forma escrita a la persona interesada.

d) Las respuestas a) y c) son correctas.

35.Según  el  Reglamento  de  Régimen  interno  de  SS.SS.CC.  y  ETF  del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real, la Zona Básica de SS.SS.CC.es:
a) El  ámbito  territorial  municipal  de  Alcalá  la  Real  que  comprende  además 

catorce pedanías.
b) El  ámbito  territorial  municipal  de  Alcalá  la  Real  que  comprende  además 

dieciséis pedanías.
c) Se circunscribe a la localidad de Alcalá la Real casco, las aldeas pertenecen 

a una segunda zona básica de Servicios Sociales.
d) El  ámbito  territorial  municipal  de  Alcalá  la  Real  que  comprende  además 

quince  pedanías,  ya  que  Mures  está  excluida  por  ser  Entidad  Local 
Autónoma.

36.El Reglamento de Régimen interno de Servicios Sociales Comunitarios y 
Equipo de Tratamiento familiar del Ayuntamiento de Alcalá la Real establece 
en su artículo 8, que el nivel de atención e intervención social directa por  
parte de los servicios sociales comunitarios está constituido por:
a) Un equipo profesional formado por el personal de dirección, 6 trabajadoras 

sociales,  una  educadora  social,  educadora  social  y  personal  adscrito  a 
programas.

b) Un equipo profesional formado por seis trabajadores sociales, una educadora 
social, educadora de talleres y cualquier otro personal técnico titulado que 
pueda ser necesario para el normal desarrollo de los servicios y prestaciones 
propios de este nivel de atención directa.

c) Un equipo profesional formado por seis trabajadores sociales, una educadora 
social, educadora de talleres y un profesional de psicología.

d) Un  equipo  profesional  formado  por  cinco  trabajadores  sociales,  una 
educadora social, una psicóloga y cualquier otro personal técnico titulado que 
pueda ser necesario para el normal desarrollo de los servicios y prestaciones 
propios de este nivel de atención directa.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

37.El  artículo  6  del  Reglamento  de  Régimen  interno  de  Servicios  Sociales 
Comunitarios y Equipo de Tratamiento familiar del Ayuntamiento de Alcalá 
la Real recoge que la estructura del Centro, tanto en los SS.SS.CC. como 
para el ETF, se conforma en varios niveles siendo uno de ellos:
a) Nivel de intervención comunitaria.
b) Nivel de Atención e intervención social directa.
c) Nivel de gestión económica de prestaciones.
d) Las respuestas a) y c) son correctas.

38.Con relación al  Bono Social  Térmico en Andalucía  (Señala  la  respuesta 
CORRECTA):
a) El Bono Social Térmico se destina a personas vulnerables, como descuento 

directo en la factura de electricidad.
b) El importe de la ayuda del Bono Social Térmico dependerá del número de 

miembros de la unidad familiar y de la zona climática donde se resida.
c) El Bono Social Térmico se financia con cargo a los presupuestos Generales 

del Estado y es gestionado por la Junta de Andalucía.
d) Se regula en la Orden de 13 de julio de 2024, de la Consejería de Inclusión 

social juventud familias e igualdad, por la que se regula la concesión, gestión 
y pago del Bono Social Térmico en Andalucía. 

39.Según  aportaciones  de  Carel  Germain  y  Alex  Gitterman,  así  como 
Bronfenbrenner, ¿cómo se denomina al modelo de diagnóstico que analiza 
la interacción entre la persona y los distintos sistemas sociales?
a) Modelo sistémico-ecológico.
b) Modelo comunitario sistémico.
c) Modelo de resolución de problemas.
d) Modelo de gestión de casos.

40.Según la Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, 
reforma  y  equipamiento  de  centros  de  servicios  sociales  comunitarios, 
comunidad gitana,  personas migrantes,  personas sin hogar,  solidaridad y 
garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI,  acción  social,  voluntariado,  conciliación,  participación  ciudadana, 
investigación  e  innovación  social,  de  la  Consejería  de  Inclusión  Social 
Juventud, Familias e Igualdad, algunas de las líneas de subvenciones que el 
Ayuntamiento, como entidad local, puede solicitar son:
a) Línea 3, Línea 4, Línea 6 y Línea 14.
b) Línea 1, Línea 4, Línea 6 y Línea 9.
c) Línea 1, Línea 2, Línea 4, Línea 6 y Línea 14.
d) Línea 2, Línea 4, Línea 6 y Línea 14.
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41.¿Cómo está  financiado mayoritariamente  el  programa “Ciudades ante  las 
drogas”?
a) 100% Ministerio de Sanidad.
b) El  Ayuntamiento  debe  aportar  de  fondos  propios,  al  menos,  el  50%  del 

programa solicitado a la Consejería de Salud y Familias. 
c) Está financiado con fondos sociales europeos.
d) El  Ayuntamiento  debe  aportar  de  fondos  propios,  el  mismo  importe  de  la 

subvención  que  pueda  otorgar  la  Consejería  de  Inclusión  Social,  Juventud, 
Familias e Igualdad.   

42.¿Qué  tipo  de  prevención  caracteriza  fundamentalmente  al  programa 
“Ciudades ante las drogas”?
a) Prevención comunitaria, con actuaciones dirigidas a toda la comunidad.
b) Prevención terciaria, con actuaciones de tratamiento a toda la comunidad. 
c) Prevención secundaria, con actuaciones de diagnóstico precoz.
d) Actuaciones de prevención social dirigidas exclusivamente a jóvenes y grupos 

de riesgo social.

43.El III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones se estructura en torno a cuatro 
áreas de actuación fundamentales que son:
a) Prevención, Tratamiento, Reinserción y Reducción de Daños.
b) Prevención, Asistencia, Incorporación Social y Gestión del Conocimiento.
c) Educación, Atención Sociosanitaria, Atención Jurídica y Formación.
d) Prevención,  Atención  Sociosanitaria,  Incorporación  Social  y  Gestión  del 

Conocimiento. 

44.¿Qué acuerdo  adoptó  el  Consejo  de  gobierno el  16  de  mayo  de  2023,  a 
propuesta  de  la  Consejería  de  Inclusión  Social,  Juventud,  Familias  e 
Igualdad?:
a) La aprobación definitiva del II Plan Integral para la Inclusión de la Comunidad 

Gitana de Andalucía. 
b) La formulación del I Plan Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de  

Andalucía. 
c) La formulación del II Plan Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de 

Andalucía.
d) La creación de una Consejería para la inclusión de la Comunidad Gitana. 

45.En el marco de la Línea 4: Subvenciones destinadas a Entidades Locales 
Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a la Comunidad Gitana, 
el porcentaje máximo de la subvención puede ser:
a) Hasta el 50% del importe solicitado.
b) Hasta el 75% del importe solicitado. 
c) Hasta el 80% del importe solicitado. 
d) Hasta el 100% del Importe solicitado. 
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46.Las  subvenciones  destinadas  a  Entidades  Locales  Andaluzas  para  la 
realización de programas de intervención a favor de la Comunidad Gitana 
¿en qué régimen de concesión se tramitan? 
a) Subvenciones de concesión directa a todas las entidades locales con población 

superior a 20.000 habitantes. 
b) Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 
c) Subvenciones de gestión directa a entidades locales con población gitana.
d) Ayudas de concurrencia no competitiva, otorgadas por orden de solicitud hasta 

agotar el presupuesto disponible. 
 

47.¿Cuál de las siguientes actuaciones es subvencionable a través de la Línea 
6: Subvenciones a entidades locales para la atención a personas inmigrantes 
y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias? 
a) El  fortalecimiento del alojamiento definitivo en aquellos municipios en los que 

se desarrollan campañas agrícolas de temporada con la finalidad de mejorar 
las condiciones de vida de las personas migrantes. 

b) Ayudas económicas directas al alquiler de viviendas particulares para personas 
temporeras. 

c) El  fomento del  acceso normalizado de las personas inmigrantes al  Sistema 
Público de Servicios sociales, mediante el refuerzo de los Servicios Sociales 
Comunitarios.

d) Financiación exclusiva de transporte y alojamiento temporal para la llegada de 
personas inmigrantes temporeras. 

48.Según  la  Orden  6  de  noviembre  de  2023  por  la  que  se  regula  el 
procedimiento  y  la  gestión  de  las  Ayudas  Económicas  Familiares  en 
cooperación con las entidades locales, éstas: 
a) Constituyen prestaciones complementarias de carácter temporal, dinerarias o 

en especie, que se conceden a las familias para la atención de necesidades 
básicas de las personas menores de edad a su cargo, cuando carecen de 
recursos económicos suficientes para ello. 

b) Constituyen  subvenciones  complementarias  de  carácter  temporal,  dineraria, 
que se conceden a las familias para la atención de necesidades básicas de las 
personas a su cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para 
ello. 

c) Constituyen  prestaciones  complementarias  de  carácter  temporal,  dinerarias, 
que se conceden a las familias para la atención de necesidades básicas de las 
familias con personas menores de 16 años a su cargo, cuando carecen de 
recursos socioeconómicos suficientes para ello. 

d) Constituyen prestaciones de carácter definitivo, dinerarias, que se conceden a 
las  familias  para  la  atención  de  necesidades  básicas  de  las  familias  con 
personas  con  discapacidad  superior  al  33%  a  su  cargo  que  carecen  de 
recursos económicos suficientes para ello. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

49.Las Ayudas Económico Familiares, en función de su temporalidad, ¿cómo 
pueden ser?: 
a) Concedidas como pago periódico, revisables mensualmente, estableciéndose 

para su percepción de forma continuada, un periodo mínimo de seis meses. 
b) Concedidas con carácter periódico, revisables mensualmente, estableciéndose 

para su percepción un periodo mínimo de tres meses, o en pago único para 
situaciones imprevistas, una única vez al año.

c) Concedidas  únicamente  como  pago  periódico,  revisables  durante  todo  el 
periodo  de  concesión,  estableciéndose  para  su  percepción  de  forma 
continuada, un periodo máximo de doce meses.

d) Concedidas como pago único para abordar situaciones imprevistas o tener un 
carácter periódico de hasta seis meses con posibilidad de revisión y ampliación 
de seis meses más.

50.El  Observatorio  Andaluz  contra  la  Violencia  de  Género  es  el  órgano 
encargado de la observación, investigación y análisis del fenómeno de la 
violencia de género, su evolución y prevalencia y estará adscrito a:
a) La Consejería de Salud.
b) La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.
c) El Instituto Andaluz de la Mujer.
d) Ministerio de Igualdad.

51.Para solicitar el Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas 
de violencia contra las mujeres (ATENPRO), uno de los requisitos que deben 
cumplir las víctimas de violencia contra las mujeres es:
a) Tener una renta mensual inferior al Salario Mínimo Interprofesional (SMI). 
b) Tener una sentencia condenatoria firme contra el agresor.
c) No convivir con el agresor.
d) Tener informe favorable del Instituto Andaluz de la Mujer.

52.Según el Decreto 99/2022, de 7 de junio, ¿cuál de las siguientes opciones 
describe correctamente los principios rectores de actuación de los servicios 
prestados por los Centros Municipales de Información a la Mujer?:
a) Atención intermitente, gratuita, administrativa y de especialización técnica. 
b) Atención continuada,  gratuita,  urgente, de especialización de prestaciones y 

multidisciplinaria profesional.
c) Atención  exclusivamente  jurídica,  realización  de  trámites  administrativos  a 

víctimas de violencia de género y realización de Planes Locales de Igualdad.
d) Atención  en  coordinación  con  los  servicios  sociales  comunitarios  para 

establecer medidas de alejamiento cautelares en casos de violencia de género. 

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KX

5L
SL

XR
5J

7W
C

TJ
Q

3X
T2

FR
PQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 3

2 



 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

53.De acuerdo con el Decreto 99/2022, de 7 de junio ¿cuál de las siguientes 
opciones  define  una  función  específica  de  los  Centros  Municipales  de 
Información a la Mujer en relación con las políticas de igualdad locales?
a) La  tramitación  directa  y  concesión  de  ayudas  económicas  de  emergencia 

social para mujeres víctimas de violencia de género.
b) La  elaboración,  seguimiento  y  evaluación  del  Planes  Estratégicos  para  la 

Igualdad de Mujeres y Hombres en empresas privadas del municipio.
c) La realización  de programas específicos  que favorezcan la  igualdad entre 

mujeres y hombres en el territorio y que promuevan y faciliten la integración 
de las mujeres especialmente vulnerables. 

d) Todas las opciones anteriores son correctas.

54.  De acuerdo con la Orden de 6 de noviembre de 2023, ¿cuál de las siguientes 
afirmaciones sobre la naturaleza y financiación de las Ayudas Económicas 
Familiares es CORRECTA?:
a) Se  definen  como  una  prestación  de  carácter  no  contributivo  financiadas 

exclusivamente por la Junta de Andalucía mediante subvenciones directas a 
las entidades locales. 

b) Se consideran una prestación del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía y su financiación es a través del sistema de transferencias.

c) Tienen naturaleza de subvención reglada, por lo que requieren convocatoria 
anual en régimen de concurrencia competitiva. 

d) Tienen la consideración de subvención en especie y su financiación se realiza 
mediante un fondo de crédito reembolsable.

55.Señala la afirmación CORRECTA sobre los requisitos de acceso a las Ayudas 
Económico Familiares:
a) Los  ingresos  de  las  familias  destinatarias  no  deben  superar  el  100% del 

IPREM.
b) Las familias destinatarias podrán acceder  a la  prestación de forma directa 

mediante solicitud en registro general.
c) Las familias destinatarias deben solicitar estas ayudas a Servicios Sociales y 

presentar una situación de insuficiencia de medios y menores a cargo.
d) Las familias destinatarias de estas ayudas serán propuestas por los Servicios 

Sociales en el marco de la intervención técnica que realicen. 

56.¿En qué ley se considera expresamente a las “hijas e hijos que sufren la 
violencia  a  la  que  está  sometida  su  madre”  como  víctimas  directas  de 
violencia de género?
a) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección integral 

contra la Violencia de Género.
b) Ley Orgánica17/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

c) Ley 7/2018 de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007 de 26 de  
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género.

d) Las respuestas a) y b) son correctas.

57.Según el  Protocolo en materia de Violencia de Género en los Centros de 
Servicios  Sociales  Comunitarios,  al  acto  que  “incluye  la  privación 
intencionada, y no justificada legalmente, de recursos para el bienestar físico 
o  psicológico  de  la  mujer  y  sus  hijas  e  hijos  o  la  discriminación  en  la 
disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de 
pareja”, es: 
a) Violencia económica.
b) Violencia psicológica.
c) Violencia vicaria.
d) Ciclo de la violencia. 

58.En la actualidad, las víctimas de violencia de género o sexual en Andalucía 
con carencias de rentas propias podrán solicitar:
a) La Renta Activa de Inserción (RAI) regulada por el Real Decreto 1369/2006, 

de 24 de noviembre.
b) Subsidio  por  desempleo para  personas víctimas de violencia de  género o 

sexual gestionada por el SEPE. 
c) Ayudas Económicas Familiares, aunque no tenga menores a cargo.
d) Todas las respuestas son correctas.

59.La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, se inspira en los 
siguientes  principios  recogidos  en  el  artículo  3.  Señale  la  respuesta 
INCORRECTA:
a)  La  participación  de  la  iniciativa  privada  en  los  servicios  y  prestaciones  de 
promoción de la autonomía personal y atención a la situación de dependencia.
b)  El  establecimiento  de las  medidas adecuadas de prevención,  rehabilitación, 
estímulo social y mental.
c)  Posibilitar la permanencia de los mayores en el contexto sociofamiliar en el que 
han desarrollado su vida.
d) La promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación 
de dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía posible. 

60.Corresponde  al Consejo  Local  de  personas  con  discapacidad  del 
Ayuntamiento  de  Alcalá  la  Real,  las  siguientes  funciones.  Señale  la 
respuesta CORRECTA:
a) Asesorar en el Programa Anual de actividades del Consejo Local de Personas 
con Discapacidad. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

b)  Impulsar  estudios  e  investigaciones  sobre  aspectos  relacionados  con  la 
situación  y  calidad  de  vida  de  las  personas  con  discapacidad,  sus  familias  y 
entorno.
c) Promocionar  la  igualdad  de  oportunidades  laborales  de  las  personas  con 
discapacidad.
d) Todas las respuestas son correctas.  

61.Señale cual es la norma por la que se aprueba la modificación del formulario 
relativo al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia:  
a)   Orden de 27 de octubre de 2025.
b)   Decreto de 27 de octubre de 2025.
c)  Decreto de 28 de agosto de 2025.
d)  Orden de 28 de octubre de 2025.

62.Según informe del estado de la pobreza en España AROPE 2025, cual de los 
siguientes ítems NO conforma la privación material y social severa: 

          a)  No puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año.
b) No puede permitirse disponer de un automóvil.
c) No puede permitirse teléfono móvil y conexión a Internet.
d) No puede participar regularmente en actividades de ocio. 

63.El  artículo 67.2 del Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, sobre el 
informe emitido por los SS.SS.CC., dice textualmente:  
a)  Tanto  el  informe  de  la  administración  pública  competente  como  la 
documentación sustitutiva conforme al  párrafo anterior,  tendrán una antigüedad 
máxima  de  seis  meses  a  la  fecha  de  la  presentación  de  la  solicitud  de 
reagrupación.
b)  Tanto  el  informe  de  la  administración  pública  competente  como  la 
documentación sustitutiva conforme al  párrafo anterior,  tendrán una antigüedad 
máxima  de  tres  meses  a  la  fecha  de  la  presentación  de  la  solicitud  de 
reagrupación.
c)  Tanto  el  informe  de  la  administración  pública  competente  como  la 
documentación sustitutiva conforme al  párrafo anterior,  tendrán una antigüedad 
máxima  de  seis  meses  desde  que  tuvo  entrada  la  solicitud  en  el  órgano 
competente para resolver.
d)  Tanto  el  informe  de  la  administración  pública  competente  como  la 
documentación sustitutiva conforme al  párrafo anterior,  tendrán una antigüedad 
máxima  de  tres  meses  desde  que  tuvo  entrada  la  solicitud  en  el  órgano 
competente para resolver. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

64.Según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de  Promoción  de  la  Autonomía  Personal  y  Atención  a  las  personas  en 
situación  de  dependencia,  la  cuantía  de  las  prestaciones  económicas 
reguladas en los artículos de esta sección se acordará por:
a)  Los Presupuestos Generales del Estado.
b)  El Gobierno mediante Real Decreto.
c)  La consejería competente en materia de Servicios Sociales.
d)  El  Consejo  Territorial  del  Sistema  para  la  Autonomía  y  Atención  a  la 
dependencia.

65.  Respecto del Protocolo de Actuación para la Tramitación Preferente en el 
ámbito del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la  Dependencia  en  Andalucía,  serán  requisitos  relativos  a  la  capacidad 
económica para los supuestos de urgencia o emergencia:
a)  La suma del capital mobiliario de carácter financiero de la unidad familiar no 
supera los 10.000 €.
b)  La  suma  de  los  ingresos  económicos  mensuales  calculados  son  iguales  o 
inferiores a 1,5 veces el IPREM mensual.
c)  La suma del capital mobiliario de carácter financiero de la unidad familiar es 
inferior a 10 veces el IPREM anual.  
d) La a) y b) son correctas.

66.  Respecto del Protocolo de Actuación para la Tramitación Preferente en el 
ámbito del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en Andalucía. ¿Qué anexo debe remitirse desde Servicios 
Sociales Comunitarios como respuesta al órgano o profesional que realizó la 
derivación?:
a)  Anexo I.
b)  Anexo II.
c)  Anexo III.
d)  Anexo IV.

67.Señale cuál de las siguientes NO es una característica del servicio de ayuda 
a domicilio regulada en la orden del 27 de julio de 2023:
a)   Coordinación interadministrativa.
b)   Calidad
c)   Promoción de la autonomía.
d)   Transitorio.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

68.Según lo indicado en el baremo de acceso al servicio de ayuda a domicilio 
no  vinculado  a  la  ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  de  Promoción  de  la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
¿qué puntuación obtendrá una persona donde se valora que  su entorno le 
atiende habitual y continuadamente, precisando actuaciones ocasionales?
a)   35.
b)   20.
c)   15.
d)   10.

69.Según la ley 4/2017 de 25 de septiembre, de los derechos y la atención a las 
personas con discapacidad en Andalucía, en su artículo 36.1, establece lo 
siguiente. Señale la respuesta CORRECTA:  
a)  Los  centros  de  valoración  y  orientación  de  personas  con  discapacidad  se 
configuran como la estructura física y funcional de carácter público destinada a la 
valoración y orientación de las personas con discapacidad.
b) Los  centros  de  valoración  y  orientación  de  personas  con  discapacidad  se 
configuran  como  la  estructura  administrativa  y  técnica  dependiente  de  la 
Seguridad  Social  destinada  a  la  valoración  y  orientación  de  las  personas  con 
discapacidad
c)  Los  centros  de  valoración  y  orientación  de  personas  con  discapacidad  se 
configuran como la estructura básica del nivel especializado de carácter público 
destinada a la valoración y orientación de las personas con discapacidad.
d) Los  centros  de  valoración  y  orientación  de  personas  con  discapacidad  se 
configuran como la estructura funcional de carácter interdisciplinar destinada a la 
valoración y orientación de las personas con incapacidad.

70.  ¿Cuál  de  los  siguientes  NO  se  considera  ámbito  de  actuación  del 
voluntariado según el artículo 7 de la ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza de 
voluntariado?
a)  Voluntariado de intervención social.
b) Voluntariado online o virtual.
c) Voluntariado en materia de consumo.
d) Voluntariado de protección civil.

71.Según la ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza de voluntariado, son deberes de 
las personas voluntarias. Señale la respuesta INCORRECTA:
a)  Respetar los derechos de las personas destinatarias de su acción voluntaria, 
contenidos en el artículo 10.1.
b)  A realizar la actividad en las debidas condiciones de seguridad y salud en 
función de la naturaleza y características de aquella.
c)  Aportar la documentación acreditativa de las circunstancias a que se refieren 
los 4 y 5 del artículo 11.
d)  Cumplir las medidas de seguridad y salud que se adopten.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

72.Según se establece en el programa de inserción laboral y social de personas 
sin hogar en Andalucía (Protocolo de derivación de personas sin hogar), las 
personas candidatas para participar, será requisito encontrarse en situación 
de exclusión social y residencial, con edades comprendidas entre:
a)   Los 18 y 60 años.
b)   Los 18 y 59 años.
c)   Los 16 años si se encuentran legalmente emancipados y los 60 años.
d)   Los 18 y los 65 años.

73.¿Qué autor/a propone como definición de sinhogarismo “la ausencia de un 
lugar adecuado para vivir de forma permanente”, incluida en la I Estrategia 
de atención a personas sin hogar en Andalucía 2023-2026?
a)  Dragana Avramov.
b)  Robert Castel.
c)  Ezequiel Ander-Egg.
d)  María Patrocinio las Heras.

74.  Según la escala de valoración social de la exclusión social de Andalucía, se 
han  identificado  cuatro  grandes  zonas  en  la  valoración  de  la  exclusión 
social. Señale la respuesta CORRECTA:
a)  Exclusión social, riesgo de exclusión, integración y excelencia.
b)  Exclusión severa, exclusión media, exclusión baja e integración.
c)  Exclusión social, vulnerabilidad social, fragilidad social e integración social.
d)  Pobreza extrema, exclusión, vulnerabilidad y riesgo de exclusión.

75.Según la escala de valoración social  de la exclusión social de Andalucía, 
cómo se define el ítem dificultad para afrontar gastos de suministros básicos 
(luz, agua, gas). Señale la respuesta CORRECTA:
a)  Cuando los retrasos en los pagos de suministros básicos conlleven un riesgo 
por notificación de corte de suministro.
b)  Cuando los retrasos en los pagos de suministros básicos hayan supuesto el 
corte en el suministro. 
c)  Cuando los retrasos en los pagos de suministros básicos supongan en suma 
una cuantía superior del 40% de los ingresos totales del hogar.
d) Cuando los retrasos en los pagos de suministros básicos supongan en suma 
una cuantía superior del 30% de los ingresos totales del hogar.

76.Según el artículo 6 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y 
la  Atención  a  las  Personas  con  Discapacidad  en  Andalucía,  NO  es  un 
principio de actuación:
a) La autonomía en la gestión y la toma de decisiones.
b) La igualdad entre mujeres y hombres. 
c) La promoción de la vida independiente.
d) El diálogo civil.

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KX

5L
SL

XR
5J

7W
C

TJ
Q

3X
T2

FR
PQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 3

2 



 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

77.¿En qué artículo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 
viene regulado el Servicio de Ayuda a Domicilio?
a) 23.
b) 24.
c) 25.
d) 25 bis.

78.Referido a  la  aplicación SIMIA (Sistema de  Información sobre  el  maltrato 
infantil en Andalucía), señale la respuesta correcta: 
a)  Tiene  como  finalidad  facilitar  a  los  y  las  profesionales  la  cumplimentación 
informática  de  la  Hoja  de  notificación  de  posibles  situaciones  de  riesgo  y 
desamparo. 
b) Es una aplicación corporativa de la Junta de Andalucía de uso exclusivo por los 
profesionales de Servicios Sociales. 
c) Es un módulo de Diraya (Historia Digital  de Salud) de uso exclusivo de los 
profesionales sanitarios del SAS. 
d) Tiene como finalidad generar la hoja de denuncia al juzgado de guardia, ante la 
sospecha de un caso de maltrato infantil en Andalucía.

79.Señala cuál de entre las siguientes Comisiones NO aparece en la Orden de 
19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar: 
a) Comisión Interdepartamental de Absentismo Escolar. 
b) Comisiones Provinciales de Absentismo. 
c) Comisiones Municipales de Absentismo Escolar.
d) Comisiones Comarcales de Absentismo Escolar.

80.El Consejo Asesor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía NO tiene entre 
sus funciones:
a) Asesorar sobre la planificación de las políticas públicas referidas a la infancia y  
la adolescencia y sus familias.
b)  Analizar  en la medida de sus posibilidades la  situación de los menores en 
Andalucía.
c) Formular recomendaciones y sugerencias en asuntos de infancia y familias.
d) Realizar funciones de asesoramiento a los medios de comunicación sobre la 
violencia  que  afecta  a  las  personas  menores,  con  el  fin  de  determinar  los 
contenidos adecuados en los mismos.

81.Dentro de los Programa de Tratamiento a Familias con Menores en Situación 
de Riesgo o Desprotección tenemos los siguientes objetivos:
a) Promover la reparación del daño emocional de los niños, niñas y adolescentes, 
favoreciendo su integración familiar, escolar y social.

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
KX

5L
SL

XR
5J

7W
C

TJ
Q

3X
T2

FR
PQ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

al
al

ar
ea

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 3

2 



 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

b)  Mitigar  los  factores  de riesgo,  para  favorecer  la  separación  de las  familias 
desestructuradas.
c)  Proporcionar  a  las  familias  un  tratamiento  terapéutico  íntegro  que  pueda 
favorecer  la  adquisición  de  las  competencias  parentales  necesarias  para  la 
preservación familiar o, en su caso, la unificación familiar plena.
d) Promover la formación en competencias necesarias para el ejercicio de una 
parentalidad  positiva,  que  garantice  la  cobertura  de  necesidades  básicas  y 
estructurales de niños, niñas y adolescentes.

82.Se considerará situación de desamparo, según se recoge en el artículo 18.2 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil:
a)  Cuando  los  progenitores  o  tutores  no  puedan  cuidar  de  un  menor  por 
circunstancias graves y transitorias.
b) La que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o 
educativos,  la  persona  menor  de  edad  se  vea  perjudicada  en  su  desarrollo 
personal, familiar, social o educativo.
c) La que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para 
la  guarda  de  los  menores,  cuando  éstos  queden  privados  de  la  necesaria 
asistencia moral o material.
d) La situación de desamparo no viene regulada en la mencionada Ley.

83.El artículo 89 de la Ley 4/2021 de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía,  establece  entre  las  causas  por  las  que  la  declaración  de  la 
situación de riesgo cesará:
a) Por mayoría de edad de la persona menor de edad.
b) Por cumplimiento de objetivos del plan de intervención familiar.
c) Por resolución de la declaración de situación de desamparo o guarda.
d) Todas las respuestas son correctas.

84.Son principios de la mediación familiar, contenidos en la normativa andaluza 
que la regula, los siguientes:
a) Interés de las personas menores de edad y de las personas en situación de 
dependencia, imparcialidad y neutralidad y flexibilidad.
b) Carácter personalísimo, buena fe y rigidez.
c) Obligatoriedad, imparcialidad y neutralidad y rigidez.
d) Ninguna de las opciones es correcta.

85.La  guarda  administrativa  de  menores  puede  solicitarse  en  diferentes 
supuestos. ¿Cuál de las siguientes opciones refleja con mayor fidelidad este 
régimen?:
a) Guarda asumida por la Administración sin consentimiento parental en todos los 
casos.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

b)  Guarda  voluntaria  solicitada  por  progenitores  o  tutores,  o  guarda  judicial 
acordada en procedimientos de protección.
c) Guarda automática de todos los menores de familias monoparentales.
d) Guarda ejercida exclusivamente por ONG privadas.

86.Una de las aportaciones más significativas de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio,  de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia (LOPIVI), es la creación en el ámbito educativo de la figura de: 
a) Coordinador o coordinadora de seguridad y mediación. 
b)  Coordinador  o  coordinadora  de  prevención,  detección  y  resolución  de 
conflictos. 
c) Coordinador o coordinadora de bienestar y protección. 
d) Coordinador o coordinadora de convivencia y paz.

87.Aquellas personas que, por razón de su cargo, profesión, oficio o actividad, 
tengan encomendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza o la protección 
de niños, niñas o adolescentes, ante el conocimiento de una situación de 
violencia  ejercida  sobre  los  mismos,  deberán:  (señale  la  respuesta 
INCORRECTA)
a) Comunicarlo inmediatamente a la autoridad competente, y en su caso, a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial. 
b) Deberán comunicarlo a los servicios sociales competentes. 
c) Deberán prestar a la víctima la atención inmediata que precise, y facilitar toda 
la información de que dispongan. 
d)  Deberán comunicar  de  forma inmediata  la  situación a los progenitores  o a 
quien desempeñe funciones de tutela, con independencia de quien ejerza dicha 
violencia.

88.La  siguiente  definición:  "Medida  administrativa  urgente  adoptada  por  la 
Junta  de  Andalucía  cuando  un  menor  se  encuentra  en  situación  de 
desprotección,  mediante  la  cual  se  asume  temporalmente  su  cuidado  y 
supone la suspensión inmediata y provisional de los derechos de guarda y 
custodia a los titulares de la patria potestad o a quien ejerza la tutela de la 
persona menor", se corresponde con: 
a) Custodia legal. 
b) Tutela temporal. 
c) Guarda provisional. 
d) Desamparo.

89.El Programa de Tratamiento Familiar según la tipología de prestaciones que 
establece  la  Ley  9/2016,  de  27  de  diciembre,  de  Servicios  Sociales  de 
Andalucía, es:  
a) Prestación condicionada. 
b) Prestación garantizada. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

c) Prestación de servicios.
d) No es una prestación, es un servicio adscrito a las propias entidades locales. 

90.En el marco del Procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y 
desamparo  de  la  infancia  y  la  adolescencia  en  Andalucía  (SIMIA),  con 
respecto a la  colaboración ciudadana en la  detección y  comunicación de 
posibles  situaciones  o  circunstancias  que  comprometan  el  bienestar  o 
pongan en peligro la integridad de los menores, en el artículo 10 del Decreto 
210/2018, de 20 de noviembre, se recoge que: 
a) Las administraciones públicas la facilitarán a través de los medios telefónicos, 
electrónicos  y  de  atención  directa  que  se  articulen  para  ello.  En  caso  de 
particulares  deberán  identificarse  para  evitar  el  uso  inapropiado  del 
procedimiento. 
b)  Es  responsabilidad  exclusiva  de  las  personas  profesionales  de  las 
Administraciones Públicas. 
c)  Es  responsabilidad  exclusiva  de  las  personas  profesionales  de  las 
Administraciones Públicas y entidades privadas. 
d) Las administraciones públicas la facilitarán a través de los medios telefónicos, 
electrónicos  y  de  atención  directa  que  se  articulen  para  ello.  En  caso  de 
particulares, se mantendrá el anonimato del comunicante si así lo desea. 

91.Según se recoge en el Instrumento para la valoración de la gravedad de las 
situaciones  de  riesgo,  desprotección  y  desamparo  en  Andalucía 
(VALORAME),  "la  nula  o  insuficiente  conciencia  del  problema  y/o 
colaboración  con  la  propuesta  de  intervención  por  parte  de  los  padres, 
madres  o  personas  que  ejerzan  la  tutela  o  guarda  del  niño,  niña  o 
adolescente... ": 
a) Podrá suponer un incremento en la valoración del nivel global de gravedad del  
caso. 
b) Supondrá siempre un incremento en la valoración del nivel global de gravedad 
del caso. 
c) Será una cuestión que se valorará en cada caso para ver cómo afecta a la 
cobertura de las necesidades básicas. 
d) No es relevante a la hora de valorar el nivel global de gravedad del caso. 

92.Desde el Programa de Tratamiento Familiar se atenderán, señale la respuesta 
INCORRECTA: 
a) Familias derivadas por los Servicios Sociales Comunitarios, que han valorado 
tras su intervención la presencia de indicadores de desprotección moderada o 
grave sin que sea inminente la necesidad de separación del medio familiar. 
b) Familias derivadas por los Servicios de Protección de Menores, en las que 
durante la instrucción del procedimiento de desamparo se valora que existe una 
situación  de  desprotección  moderada  o  grave  que  requiere  un  tratamiento 
específico en el medio. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

c) Familias derivadas por los Servicios de Protección de Menores en las que, tras 
la declaración de desamparo, se valora que la reunificación familiar es posible y la 
problemática familiar susceptible de ser abordada por un tratamiento específico 
en el medio. 
d) Familias derivadas de forma directa por la autoridad judicial. 

93. Indique  cuál  de  los  siguientes  NO  es  un  objetivo  del  Programa  de 
Tratamiento Familiar, según la normativa que lo regula: 
a) Mitigar los factores de riesgo y protección, favoreciendo la preservación familiar 
o, en su caso, la reunificación familiar. 
b) Promover la reparación del daño emocional de los niños, niñas y adolescentes, 
favoreciendo su integración familiar, escolar y social. 
c) Promover la adquisición de las competencias necesarias para el ejercicio de 
una parentalidad positiva, que garantice la cobertura de necesidades básicas del 
niños, niñas y adolescentes. 
d)  Capacitar  a  las familias para dar  una correcta atención a sus hijos e hijas 
evitando  conductas  maltratantes,  garantizando  su  seguridad  y  su  integridad 
básica. 

94.Conforme a la Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan 
determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y 
Control del Absentismo Escolar se considerará que existe una situación de 
absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al cabo de 
un mes sean de: 
a) Cinco días lectivos en Educación Primaria y veinticinco horas de clases en 
Educación Secundaria Obligatoria, o el equivalente al 25% de días lectivos o de 
horas de clase, respectivamente. 
b)  Cinco días  lectivos  en Educación Infantil  y  Primaria  y  veinticinco horas  de 
clases en Educación Secundaria  Obligatoria,  o  el  equivalente al  25% de días 
lectivos o de horas de clase, respectivamente. 
c) Cuatro días lectivos en Educación Primaria y veinticinco horas de clases en 
Educación Secundaria Obligatoria, o el equivalente al 25% de días lectivos o de 
horas de clase, respectivamente. 
d) Cinco días lectivos en Educación Primaria y veinticinco horas de clases en 
Educación Secundaria y Bachillerato, o el equivalente al 25% de días lectivos o de 
horas de clase, respectivamente. 

95.Según el Protocolo de Absentismo Escolar, el paso siguiente al Nivel I "El 
Centro Educativo", sería: 
a) Intervención de Servicios Sociales. 
b) Fiscalía de menores. 
c) Derivación a Equipo Técnico de Absentismo Escolar (ETAE). 
d) Comisión Municipal.
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

96.De conformidad con el artículo 9 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda, es un deber del ciudadano en relación con la vivienda 
a) Participar en los programas públicos de vivienda, y acceder a las prestaciones, 
ayudas y recursos públicos en materia de vivienda en los términos y condiciones 
establecidos en su normativa reguladora.
b)  En  relación  con  la  vivienda  que  se  habita,  realizar  las  actuaciones  de 
conservación, reparación o mejora que correspondan de acuerdo con el régimen 
legal de tenencia en virtud del cual se dispone de la misma. 
c) Solicitar la inscripción en los registros de demandantes de vivienda protegida 
constituidos  al  efecto  por  las  Administraciones  públicas  competentes  en  la 
materia, y en los diferentes programas, prestaciones, ayudas y recursos públicos 
para el acceso a la vivienda, en función de su situación social y económica, así 
como de sus circunstancias personales y familiares. 
d) Disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los términos dispuestos por 
esta ley, ya sea en régimen de propiedad, de arrendamiento, de cesión de uso, o 
de cualquier otro régimen legal de tenencia.

97.¿Cuál de los siguientes objetivos estratégicos no está incluido en el III Plan 
de infancia y Adolescencia de Andalucía 2024-2027? 
a) Reducir  el  riesgo  de  pobreza  grave  y  exclusión  social  de  la  infancia  y  la 

adolescencia en Andalucía. 
b) Disminuir la tasa de fracaso y abandono escolar. 
c) Incrementar  el  presupuesto  de  las  políticas  públicas  de  infancia  y 

adolescencia. 
d) Participar y prosperar en la educación y bienestar de los jóvenes andaluces. 

98.En cuanto a la distribución de competencias entre la Junta de Andalucía y 
las Entidades Locales, tal como se expone en el Título II, Capítulo I de la Ley 
4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. ¿Qué función 
específica se atribuye exclusivamente a las Entidades Locales en relación 
con la declaración de situaciones de riesgo? 
a) La  declaración  formal  de  la  situación  de  riesgo  de  un  menor  tras  una 

evaluación exhaustiva. 
b) El  desarrollo y la gestión del  sistema general  de información e indicadores 

sobre protección a la infancia. 
c) La propuesta para el desarrollo de políticas generales de prevención. 
d) La determinación de las necesidades territoriales específicas para los servicios 

sociales de menores. 

99.De acuerdo con el artículo 19 del Decreto-Ley 3/2017 por el que se regula la 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

Renta Mínima de Inserción Social ¿cuál de los siguientes contendidos debe 
incluir el Plan de inclusión sociolaboral?
a) Solo las medidas de mejora de la empleabilidad.
b) Exclusivamente los compromisos de la administración. 
c) Los objetivos, actuaciones, plazos, sistema de seguimiento y compromisos de 

las partes.
d) Únicamente las medidas educativas.

100. Según  la  Ley  19/2021,  de  20  de  diciembre,  por  la  que  se  establece  el  
ingreso mínimo vital, podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:
a) Las personas de al menos veintitrés años que no se integren en una unidad de 

convivencia en los términos establecidos en esta ley, siempre que no estén 
unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que 
hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren 
en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.

b) Las personas de al menos veintitrés años que se integren en una unidad de 
convivencia en los términos establecidos en esta ley, siempre que no estén 
unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que 
hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren 
en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.

c) Las personas de al menos dieciocho años que no se integren en una unidad 
de convivencia en los términos establecidos en esta ley, siempre que no estén 
unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que 
hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren 
en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.

d) Las personas de al menos dieciocho años que se integren en una unidad de 
convivencia en los términos establecidos en esta ley, siempre que no estén 
unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que 
hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren 
en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.

PREGUNTAS DE RESERVA

Ayuntamiento de Alcalá la Real
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953 580 000. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

101. De conformidad con la Ley 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, se entenderá por composición equilibrada:
a) La presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se 

refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta y cinco por ciento ni  
sean menos del cuarenta y cinco por ciento.

b) La presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se 
refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean 
menos del cuarenta por ciento.

c) La presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se 
refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean 
menos del cuarenta y cinco por ciento.

d) La presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se 
refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta y cinco por ciento ni  
sean menos del cuarenta por ciento.

102. El  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  de  Transparencia,  acceso  a  la 
información pública y buen gobierno incluye a:
a) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas 

a  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  dependientes  de  ellas, 
incluidas las Universidades públicas y privadas.

b) Las sociedades mercantiles en cuyo capital  social  la participación, directa o 
indirecta, de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

c) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social,  así 
como  las  mutuas  de  accidentes  profesionales  y  enfermedades  comunes 
colaboradoras de la Seguridad Social.

d) La Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración 
Local, salvo las de carácter menor.

103. ¿Cuál es una ventaja específica de la visita domiciliaria en el proceso de 
valoración social?: 
a) Proporciona datos puramente cuantitativos. 
b) Reduce la subjetividad del profesional a cero. 
c) Permite analizar el contexto real de convivencia y relaciones familiares. 
d) Suprime la necesidad de realizar entrevistas posteriores.

104. Según  el  Código  Deontológico  de  Trabajo  Social,  aprobado  por 

Ayuntamiento de Alcalá la Real
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

unanimidad el día 9 de junio de 2012, en Asamblea General Extraordinaria 
de  Colegios  Oficiales  de  Trabajo  Social  y  Asistentes  Sociales,  ¿cuál  de 
estos es un instrumento específico de intervención para el desarrollo de las 
funciones propias del Trabajo Social?: 
a) Escalas de valoración social. 
b) Sociograma. 
c) Cuestionario. 
d) Visita domiciliaria. 

105. En base a la normativa correspondiente, NO se describe como prestación 
garantizada  en  el  Catálogo  de  Prestaciones  del  Sistema  Público  de 
Servicios Sociales:
a) Acompañamiento y apoyo psicosocial  a familias de personas menores de 

edad LGTBI.
b) El servicio de Teleasistencia.
c) Las ayudas económicas familiares.
d) La atención inmediata en situaciones de urgencia y emergencia social.

106. ¿A qué entidad está adscrito el Centro Provincial de Drogodependencias 
de Jaén?
a) Junta de Andalucía (Consejería de Salud y Familias).
b) Diputación de Jaén.
c) Ayuntamiento de Jaén.
d) Ministerio de Sanidad.  

107. De conformidad con el artículo 9.4 del Real Decreto 1051/2013, de 27 de 
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  prestaciones  del  Sistema  para  la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, la intensidad del centro de día para 
las  personas  beneficiarias  a  las  que  se  haya  reconocido  grado  I,  de 
dependencia moderada, será la establecida en el anexo: 
a)   Anexo I.
b) Anexo II.
c) Anexo III.
d) Ninguna respuesta es correcta.

108. Cuál  de  estas  entidades  dedicadas  a  la  atención  de  las  personas  con 
discapacidad NO está presente en Alcalá la Real en la actualidad: 

     a)  APROMSI.
b)  FAISEM.
c)  Álamos.
d)  AFANIAS.

109. Si  decimos  que  esta  ley  tiene  por  objeto  "garantizar  los  derechos 

Ayuntamiento de Alcalá la Real
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

fundamentales  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  a  su integridad  física, 
psíquica,  psicológica  y  moral  frente  a  cualquier  forma  de  violencia, 
asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estableciendo medidas 
de  protección  integral,  que  incluyan  la  sensibilización,  la  prevención,  la 
detección  precoz,  la  protección  y  la  reparación  del  daño  en  todos  los 
ámbitos en los que se desarrolla su vida", ¿a qué ley hacemos referencia?: 
a) Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 
b) Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor. 
c) Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la  
adolescencia frente a la violencia. 
d) Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia.

110. La Ley Reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía es:
a) La Ley 1/2019, de 27 de febrero.
b) La Ley 1/2009, de 27 de febrero.
c) La Ley 9/2001, de 27 de febrero.
d) La Ley 9/2019, de 27 de febrero.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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